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Resumen
El documento analiza la evolución del conflicto armado en Colombia tras la firma del Acuerdo de Paz con las 
farc en 2016 y las dificultades de la política de Paz Total del gobierno de Gustavo Petro. Examina la reconfigu-
ración y expansión de grupos armados como el eln, el Clan del Golfo y las disidencias de las farc, señalando su 
crecimiento territorial y fortalecimiento militar. Se destaca la falta de una estrategia clara en las negociaciones y 
los desafíos para implementar una paz estable. También se aborda la relación entre seguridad y paz, la fragilidad 
institucional y las dificultades en el manejo de los diálogos. Finalmente, se plantea la necesidad de políticas in-
tegrales que combinen seguridad y desarrollo territorial para evitar la perpetuación de la violencia en regiones 
históricamente afectadas.
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Lista de siglas y abreviaturas

acsn	 Autodefensas Conquistadores de la Sierra Nevada

agc	 Autodefensas Gaitanistas de Colombia 

auc	 Autodefensas Unidas de Colombia

cedoe 	 Centro de Doctrina del Ejército 

cerac 	 Centro de Recursos para el Análisis de los Conflictos 

cev 	 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 

coce 	 Comando Central del eln

dih 	 derecho internacional humanitario

egc	 Ejército Gaitanista de Colombia

eln	 Ejército de Liberación Nacional

emc 	 Estado Mayor Central

epl	 Ejército Popular de Liberación

farc	 Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia

fip	 Fundación Ideas para la Paz

ff. mm.	 Fuerzas Militares de Colombia

fos	 Frente Oliver Sinisterra

Indepaz	 Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz 

mdn 	 Ministerio de Defensa Nacional

onu 	 Organización de Naciones Unidas

pbc 	 pasta base de coca
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En la actual coyuntura, el país afronta el 
siguiente dilema: o se insiste en la posibi-
lidad de superar el conflicto armado que 
ha durado más de cincuenta años en el 

marco de lo que el gobierno ha denominado la 
Paz Total o definitivamente se enfrenta a un nue-
vo ciclo de violencia, especialmente, en aquellas 
regiones que fueron las más afectadas por el con-
flicto armado. En dichas regiones, a pesar de los 
acuerdos con las auc a mediados de la década 
del 2000 y con las farc en 2016, aún persiste la 
violencia, y son el principal escenario de la recon-
figuración de los grupos armados.

El país ha pasado de las esperanzas que des-
pertaron los acuerdos de La Habana a la pesadum-
bre que produce la inminencia de un nuevo ciclo 
de violencia: el vacío dejado por las farc pronto se-
ría llenado por grupos con vocación de expansión 
nacional como el eln y el Clan del Golfo, a los que 
más tarde se sumarían las disidencias y toda suerte 
de agrupaciones armadas (Ávila Martínez, 2022). 

Aún más grave, los recientes hechos suce-
didos en la región del Catatumbo hacen recordar 
al país situaciones de violencia que ya se creían 
superadas, como el enfrentamiento entre los 

Comandos Populares —surgidos tras la desmovi-
lización del Ejército Popular de Liberación— y los 
frentes 5 y 57 de las farc en Urabá, a mediados 
de los noventa, o las masacres y desplazamientos 
forzados masivos que ocasionaron los paramilita-
res a finales de esa década y comienzos del 2000.

En esa dirección, este documento tiene 
como objetivo analizar las tensiones y dilemas 
existentes entre las políticas de paz y seguridad 
a nivel territorial, los retos actuales de la recon-
figuración de la violencia y las vicisitudes a las 
que se ha enfrentado la política de paz del ac-
tual gobierno. Para ello, el análisis se desglosa en 
dos apartados. En primer lugar, se abordan los 
dilemas que enfrenta la consecución de la paz en 
Colombia a mediano y largo plazo. A continua-
ción, se examinan los nudos, avances y retroce-
sos que han tenido lugar en los acercamientos y 
mesas de negociación del gobierno actual con 
los diferentes grupos armados; allí, se hace una 
descripción del proceso de reconfiguración de 
los grupos armados y sus dinámicas territoriales, 
con especial énfasis en el Clan del Golfo, el eln y 
las disidencias de las farc. Finalmente, se aportan 
unas conclusiones generales.
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La ambiciosa propuesta de Paz Total del 
Gobierno nacional se ha enfrentado a tres 
dilemas que es necesario superar en la 
discusión pública y política sobre cómo 

alcanzar la anhelada paz: la dicotomía paz o se-
guridad, que ha caracterizado el debate entre las 
izquierdas y las derechas; la contradicción sobre si 
los grupos armados aún persiguen fines políticos 
o son organizaciones criminales a gran escala; y la 
manera como se debe intervenir en los territorios 
en materia de seguridad y paz.

Durante los dos gobiernos de Juan Manuel 
Santos (2010-2018), se logró lo que parecía un 
imposible años atrás: un acuerdo para poner fin a 
más de 50 años de conflicto armado con la organi-
zación guerrillera más grande y poderosa del país; 
pero el conflicto prosiguió e, incluso, se intensificó 
con el eln, y fue evidente la reconfiguración y ex-
pansión territorial de los grupos armados surgidos 
de la negociación con las auc. 

Los acuerdos de La Habana contemplaban 
una hoja de ruta de corto, mediano y largo plazo 
para superar tres de los factores que explican los 
orígenes y la persistencia del conflicto armado: 1) 
Los conflictos relacionados con el desarrollo rural, 
la concentración de la tenencia de la tierra y la 
seguridad en los títulos de propiedad, así como 
el problema del narcotráfico y los cultivos de uso 
ilícito; 2) El déficit de representación política de 
la precaria democracia colombiana, es decir, la 
exclusión política de importantes territorios y 
sectores de la población del sistema político 
colombiano; 3) El punto de la verdad, justicia y 
reparación para alcanzar, por fin, la reconciliación 
y lograr una paz estable y duradera.

Sin embargo, luego de los acuerdos de La 
Habana fue evidente una mayor polarización en 
el debate público y político sobre estos factores. 
Como afirma Gustavo Duncan: 

Para el gobierno de Santos y la izquierda, la 
desmovilización marcó el fin del conflicto en 
Colombia. En adelante debería hablarse de una 
situación de posconflicto. Para el uribismo y la de-
recha, por el contrario, la negociación tuvo mucho 
de entrega a las farc y a la izquierda, quienes 
fueron los principales beneficiados del acuerdo 
y lo que es peor, sin que se alcanzara el final del 
conflicto. (2022, p. 209)

La llegada al poder de Iván Duque (2018-
2022), miembro del partido Centro Democrático, 
sería decisiva para hacer aún más difícil y adverso 
el contexto de implementación de los acuerdos 
con las farc. Este gobierno asumió la vocería de 
la oposición a estos acuerdos y no dudó en plan-
tear las reformas necesarias en lo que ellos consi-
deraban inaceptable. Dicho gobierno insistió en 
la necesidad de fortalecer la fuerza pública para 
enfrentar la amenaza a la seguridad nacional; aun 
así, es necesario resaltar que ni siquiera en esta 
materia, uno de los ejes de la narrativa de la de-
recha del país, le fue bien al gobierno de Duque: 
entre 2018 y 2022, fue evidente el deterioro de las 
condiciones e indicadores de seguridad nacional 
en general, así como de las regiones donde se 
focalizó el conflicto. Lo anterior ocurrió, en buena 
medida, porque, a pesar de la retórica guberna-
mental, el gobierno de Duque no “[…] tuvo mayo-
res iniciativas para liderar las transformaciones de 
la fuerza pública” (Duncan, 2022, p. 209).

De otra parte, el gobierno de Duque desfi-
nanció los compromisos adquiridos por el Estado 
para darle cumplimiento a los acuerdos e imple-
mentó acciones políticas, mediáticas y jurídicas 
encaminadas a deslegitimar dos de las institucio-
nes más importantes del Sistema Integral para la 
Paz: la Comisión de la Verdad (cev) y la Justicia 
Especial para la Paz.
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En resumen, desde que se firmó el Acuerdo 
Final con las farc, en 2016, su implementación 
ha enfrentado problemas estructurales como los 
siguientes: pocos esfuerzos y falta de voluntad 
política de los gobiernos (Juan Manuel Santos, 
Iván Duque y el actual) para acelerar su imple-
mentación; debilidad institucional del Estado en 
los niveles locales y sublocales; desarticulación 
entre el Estado central, las iniciativas locales de 
la sociedad y las administraciones regionales 
(gobernaciones y alcaldías); resistencia de los 
poderes locales y regionales a las reformas, así 
como la desconfianza y escepticismo de la mayo-
ría de la población; y hostilidad de los medios de 
comunicación empeñados en construir narrativas 
negativas sobre el acuerdo mismo (Aponte et al., 
2017; Gutiérrez Sanín, 2020).

¿Paz o seguridad?
Es inútil el debate según el cual el tema de la paz 
y los derechos humanos son “monopolio” de los 
sectores progresistas y de izquierda, mientras que 
el tema de la seguridad y la mano fuerte son mo-
nopolio de las “derechas”. Esta forma de abordar 
el debate implica no solamente una politización 
negativa del tema de la paz y la seguridad, sino 
que tiene consecuencias prácticas en el diseño 
de las estrategias y políticas públicas en esa ma-
teria. El hecho cierto es que la paz y la seguridad 
son dos caras de la misma moneda: las acciones 
disuasivas en materia de seguridad y el fortale-
cimiento de la fuerza pública para combatir los 
grupos armados ilegales, el crimen organizado y 
la delincuencia común son medidas que no son 
incompatibles con las acciones encaminadas a la 
construcción de una paz estable y duradera.

El llamamiento que se le hace al Estado y a 
la sociedad colombiana en uno de los documen-
tos del Informe Final de la cev es contundente 
en ese punto: 

[…] establecer una nueva visión de la seguridad 
para la construcción de paz como bien público 
centrado en las personas, en la cual la protección 
de todos los seres humanos y de la naturaleza 
sea lo primero; una visión en la que la seguridad 
deje de estar restringida a lo militar y se constru-
ya desde la confianza colectiva, con el apoyo de 
todas las instancias del Estado a las formas en 
que las comunidades, las etnias y los territorios 
construyen convivencia, sobre la base de diálo-
gos entre los ciudadanos y las instituciones. (cev, 
2022b, p. 48) 

La Política de Seguridad y Defensa que el 
gobierno de Petro hizo pública en 2023 avanza 
en los siguientes aspectos: por un lado, reconoce 
que el Estado no ha copado el territorio nacional 
y, por ende, es necesario un esfuerzo en la gene-
ración de mayor confianza hacia las instituciones y 
la fuerza pública por parte de la población civil; de 
otro lado, insiste en fortalecer el respeto en mate-
ria de derechos humanos, en la modernización de 
las Fuerzas Militares y en un trabajo interseccional 
con otros ministerios (mdn, 2023, pp. 6-11). 

Más específicamente, se trazan cuatro gran-
des objetivos:

1. Proveer condiciones de seguridad y protección 
para la vida, la integridad personal y el patrimo-
nio, con especial énfasis en los territorios bajo 
disputa de los grupos armados organizados y 
grupos delictivos organizados. 2. Contener la 
deforestación y contribuir con la protección, la 
preservación de la biodiversidad y del recurso 
hídrico. 3. Salvaguardar la integridad territorial, 
la soberanía, la independencia nacional y el orden 
constitucional. 4. Fortalecer a la Fuerza Pública 
en su talento humano, su legitimidad y sus ca-
pacidades para apoyar la transformación de los 
territorios. (mdn, 2023, p. 11)

Aún más, para cada uno de estos objetivos 
generales se trazan estrategias y objetivos espe-
cíficos. Por ejemplo, para el número 1, se plantea 
sostener las acciones para desarticular los grupos 
armados organizados y criminales; fortalecer el 
sistema de inteligencia, el diálogo comunitario y 
el cumplimiento del Acuerdo Final; truncar los es-
labones de la droga, continuar con la erradicación 
de cultivos ilícitos y fortalecer la Policía Nacional 
(mdn, 2023).

En cuanto al punto 2, se propone la conser-
vación de los Parques Nacionales Naturales de 
Colombia y las reservas ecológicas, reducir la de-
forestación y aumentar la interdicción a la explo-
tación minera ilegal y al tráfico de especies (mdn, 
2023, pp. 67-72). Con respecto al punto 3, que 
enfatiza la defensa de la soberanía nacional, se 
propone asegurar los intereses de Colombia ante 
ataques internacionales, establecer una Ley de 
Fronteras y actualizarse en la agenda internacional 
(mdn, 2023, pp. 72-77). Y en cuanto al fortaleci-
miento de la fuerza pública, se invita a aumentar 
la calidad en talento humano y a robustecer las 
tropas, así como a insistir en materia de derechos 
humanos y en la lucha contra la corrupción interna 
de las Fuerzas Militares (mdn, 2023, pp. 78-86). 
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No cabe duda de que la estrategia de segu-
ridad y defensa de este gobierno, como muchas 
de sus apuestas, es bastante ambiciosa y hace eco 
de los debates que sobre las transformaciones de 
la fuerza pública se han venido proponiendo por 
parte de diferentes sectores de la sociedad, por 
ejemplo, las recomendaciones que hizo al respec-
to la cev (2022c, pp. 683-702). Allí se destaca una 
nueva visión de la seguridad basada en el enfo-
que de seguridad humana, en la protección de la 
vida de las personas y de las comunidades, y en 
el respeto al pluralismo democrático. También se 
hace un llamado a tener en cuenta las realidades 
territoriales y de las poblaciones con un enfoque 
étnico y de género. Igualmente, la Comisión invita 
a superar el paradigma del enemigo interno y el 
modelo de lucha contra las drogas. Lo anterior, 
en el marco de diálogos plurales y territoriales 
entre los miembros de la fuerza pública y las 
autoridades locales y étnicas que permitan la re-
construcción de la confianza entre la ciudadanía y 
las instituciones que hacen parte del sector de la 
seguridad y la defensa (cev, 2022c, pp. 683-702). 

Se debe destacar la importancia del énfasis 
que el actual gobierno ha puesto en la necesidad 
de cambiar la doctrina de la seguridad nacional 
de los años 60 y 70 que aún gravita en sectores de 
la fuerza pública con lemas como la lucha contra 
el “enemigo interno”, el “comunismo” y, de forma 
más reciente, contra el genéricamente denomina-
do “terrorismo”. También se destaca la intención 
de tomar medidas urgentes para erradicar las 
prácticas sistemáticas de violación de los dere-
chos humanos, que se convirtieron en un patrón 
de conducta criminal, así como realizar acciones 
contra la corrupción dentro de la fuerza pública. 

No obstante, el gobierno de Gustavo Petro 
debe reconocer que no se empieza de cero en 
materia de transformaciones de la fuerza pública. 
En esa dirección, el Gobierno nacional debe re-
tomar la hoja de ruta de los cambios doctrinales 
y operativos plasmados en la Doctrina Damasco 
(cedoe, 2017), que tenían como objetivo adecuar 
las Fuerzas Militares a la transición que implicaba 
el fin del conflicto con las farc, impulsar los dife-
rentes mecanismos e instancias que se crearon 
para implementar dicha transición y multiplicar los 
diálogos ciudadanos sobre la seguridad.

 Sin embargo, es necesario tener en cuenta 
que las tensiones implícitas o explícitas entre la 
fuerza pública y el Gobierno nacional no llaman al 
optimismo en este aspecto. Varias de las decisio-
nes tomadas así lo permiten concluir: al comienzo, 

en el 2022, con el descabezamiento y el llamado 
a calificar servicios de buena parte de la cúpula 
militar, se perdieron años de conocimiento y ca-
pacidad operativa de la fuerza pública; en 2024, 
tuvo lugar el desmonte o debilitamiento de los 
Comandos Conjuntos Operativos y las Fuerzas de 
Tarea Conjunta, que en años anteriores habían de-
mostrado su eficacia en el combate y en la neutra-
lización de los grupos armados a nivel territorial; y 
más recientemente, en marzo de 2025, se designó 
como ministro de Defensa al general Pedro Sán-
chez, de la Fuerza Aérea, lo que ha generado un 
gran debate público y político, ya que para los 
sectores de izquierda y progresistas representa un 
retroceso, en comparación con la Constitución de 
1991, y para los sectores de oposición, una nueva 
afrenta del presidente contra la institución militar. 

Esto es más grave aún, cuando tales des-
encuentros a propósito de la Paz Total y el cese 
al fuego con los diferentes grupos armados han 
implicado, como afirmó Eduardo Pizarro, que “El 
Ejército está, para decirlo en términos no muy du-
ros, absolutamente inmovilizado […], las fuerzas 
militares están profundamente desconcertadas 
porque no saben cómo actuar” (Lara Salive, 2023). 
En el mismo sentido, el experto en seguridad, de-
sarrollo agrario y paz, Alejandro Reyes aseguró 
en su columna de El Espectador que “[…] en el 
campo de la seguridad se han acumulado los erro-
res graves del Gobierno. Se paralizó la iniciativa 
militar, cuyos oficiales se encuentran en una virtual 
huelga de brazos caídos por el desconcierto de 
los acuerdos de cese al fuego con unas organiza-
ciones y no con otras” (Reyes Posada, 2023).

El gobierno actual debería hacer más explíci-
ta su política de seguridad, los aspectos operacio-
nales y de inteligencia para combatir a los grupos 
armados y a la delincuencia organizada que, en 
el corto plazo, deben tener el reto de contener la 
violencia que se recicló tras los acuerdos de La Ha-
bana. Así mismo, en el mediano plazo, se deben 
tomar medidas para impedir que se expandan 
dichos grupos territorialmente. En esa dirección, 
el Gobierno debe diseñar una política de paz y 
seguridad que responda al rearme criminal que 
se produce cuando convergen en determinados 
territorios dos factores: las actividades económi-
cas ilegales y las disputas violentas de los diversos 
grupos armados por las rentas generadas por di-
chas actividades. 

Sin embargo, es necesario advertir que la 
política de seguridad de este gobierno, si bien 
es ambiciosa, se mantiene en el falso dilema 
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entre seguridad o paz ya mencionado: la meta 
de seguridad invita a atacar las organizaciones 
multicrimen, pero la política de paz y las negocia-
ciones anuncian ceses al fuego y levantamiento 
de las órdenes de captura de sus líderes (Rondón 
& Ortega, 2023).

Los actuales grupos armados: ¿criminales 
o políticos?
Buena parte de la discusión pública y política que 
ha generado la propuesta de Paz Total y las nego-
ciaciones que se han desarrollado con los diferen-
tes grupos armados vuelve sobre el debate de 
la caracterización de estos: ¿En qué condiciones 
jurídicas y políticas negociar con las organizacio-
nes denominadas más criminales y menos polí-
ticas? ¿Cómo deben ser caracterizadas las orga-
nizaciones herederas del fenómeno paramilitar? 
¿Cómo y en qué condiciones negociar con una 
organización como el eln, en la cual es evidente 
el contraste entre una fuerte narrativa política de 
sus motivaciones y el involucramiento, cada vez 
mayor, en actividades criminales y en la regula-
ción de economías ilegales como el narcotráfico, 
la minería ilegal y el contrabando? 

Las mismas inquietudes caben para las di-
ferentes estructuras armadas que surgieron tras 
los acuerdos de La Habana y que han sido carac-
terizadas como disidentes. Estas insisten en que 
su persistencia en el alzamiento armado se debe 
principalmente a los problemas estructurales en 
la implementación de los acuerdos, pero al igual 
que los otros grupos armados, sus condiciones 
de posibilidad y reproducción están íntimamente 
ligados a las economías ilegales.

Empero, no hay que exagerar en el debate 
público sobre la distinción entre más criminales y 
menos políticos, por un hecho contundente a nivel 
territorial: si las organizaciones denominadas más 
criminales, para el desarrollo de sus actividades 
económicas ilegales, mantienen un férreo control 
sobre el territorio y la población, han configurado 
órdenes sociales alternativos al del Estado central, 
ejercen influencia e intimidación o tienen coop-
tadas a las autoridades locales y, más aún, como 
ha sucedido, influyen en procesos electorales, 
¿cabe entonces preguntarse si estas caracterís-
ticas no son suficientes para que sean considera-
das políticas? 

El país no ha entendido de manera suficiente 
que los procesos de paz parciales o los acuerdos 
con un solo grupo y la persistencia de la guerra 
con otros conduce a que las fronteras entre los 

motivos políticos y los incentivos económicos 
sean más fluidas. Igualmente, es necesario ana-
lizar las lógicas, contextos y dinámicas que hay 
detrás de la siguiente gran transformación del 
conflicto armado y las violencias operadas en los 
últimos 30 años: si bien inicialmente el conflicto 
armado se insertó y afectó a los territorios rura-
les, desde los años 80, y especialmente luego de 
la desmovilización de las auc en la década del 
2000 y más recientemente de las farc, es cada 
vez más evidente la articulación entre los grupos 
armados organizados y las bandas delincuenciales 
urbanas en ciudades intermedias e importantes 
capitales del país.

Más grave aún, no se trata solamente de la 
articulación entre los grupos armados organizados 
y la delincuencia común, sino que también hay 
que destacar la inserción, asentamiento y accionar 
de los grupos armados en las principales ciudades 
del país y en ciudades intermedias. En ambos ca-
sos, los grupos armados lograron insertarse con 
éxito en los sectores y barrios periféricos, donde 
ejercieron, y aún lo hacen, funciones de media-
dores de los conflictos comunitarios, así como de 
reguladores de diversas actividades ilegales como 
el microtráfico, el contrabando, la prostitución, etc. 
Esta situación de ejercer control sobre el territorio 
y la población para construir las condiciones de 
reproducción de las economías ilegales fue un 
hecho desde los años 80 en Medellín y más re-
ciente en ciudades como Bogotá, Cúcuta, Cali y 
Villavicencio, para citar algunos ejemplos.

De esta manera, es necesario trascender el 
debate sobre si algunas de las agrupaciones ar-
madas en este nuevo ciclo de violencia se reducen 
exclusivamente a la criminalidad o exclusivamente 
a la política. Por el contrario, es necesario recono-
cer que la vinculación de los grupos armados en 
muchos de los territorios implica una “gobernanza 
criminal”, en la que se controla la vida cotidiana 
de sus habitantes, su economía y sus mecanismos 
de organización social. Así las cosas, es necesario 
analizar las trayectorias de las agrupaciones arma-
das en los territorios, pensar la paz y la seguridad 
desde una dimensión territorial y tener en cuenta 
las particularidades de los grupos armados y las 
dinámicas regionales de la violencia.

Paz territorial
La dimensión territorial debe ser un elemento im-
portante en la construcción de la paz y la seguri-
dad en las regiones más afectadas por el conflicto 
armado y la actual reconfiguración de los grupos 
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armados. Para algunos, es suficiente con “llevar” el 
Estado a las regiones, para irlas introduciendo en 
la lógica tecnocrática de la burocracia del Estado 
central, por medio de mecanismos formales de 
participación que no tienen en cuenta las diná-
micas locales, sino que solo pretenden “sociali-
zar” las decisiones tomadas desde el centro. Para 
otros, se trata de “profundizar” la descentralización 
administrativa y fiscal, consagrada en la reforma 
constitucional de 1991, por medio del traslado de 
responsabilidades y recursos a las autoridades lo-
cales y regionales, con un mínimo control y super-
visión desde el Estado central, lo que terminaría 
fortaleciendo el clientelismo de los gamonales lo-
cales y regionales. Mientras que otros piensan que 
se trataría de fortalecer la autonomía de las orga-
nizaciones de la denominada sociedad civil de las 
localidades y regiones, sin mayor intervención de 
las autoridades y poderes informales existentes, 

que son descalificados como esencialmente co-
rruptos (Aponte et al., 2017).

Hay que insistir en que la persistencia y focali-
zación territorial de la violencia y el conflicto arma-
do es un problema que no se agota con la salida 
militar o con procesos de negociación y diálogo, 
entendidos solamente como la desmovilización de 
las estructuras armadas. Por eso, es necesario am-
pliar la mirada de lo que se entiende como la recu-
peración del control territorial por parte del Estado 
y la fuerza pública. Está claro, eso sí, que no es un 
asunto solamente militar, sino que también implica 
la transformación de las condiciones económicas y 
sociales que en varias regiones han permitido que 
los grupos armados hayan ejercido o actualmente 
mantengan control sobre la población civil y hayan 
construido órdenes sociales sustitutos, alternativos 
o complementarios a las funciones que deberían 
estar en manos del Estado central.
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Al poco tiempo de posesionarse, el pre-
sidente Gustavo Petro, dio a conocer su 
política en materia de paz y seguridad: 
de un lado, anunció la apertura de los diá-

logos de paz con las diferentes agrupaciones arma-
das de carácter nacional, principalmente con el eln, 
las disidencias de las farc y el Clan del Golfo, y de 
otro lado, indicó la importancia que en su gobierno 
se le daría al enfoque de la seguridad humana. A 
los diálogos con el eln y las disidencias de las farc 
los denominó diálogos de paz, mientras que a los 
acercamientos con los grupos herederos del para-
militarismo y las bandas de delincuencia en el ám-
bito urbano los denominó diálogos sociojurídicos.

Pese a esto, los diálogos de paz con las di-
ferentes agrupaciones armadas no han avanza-
do más allá de la instalación de diversas mesas 
de negociación y de los ciclos de conversación 
con los diferentes grupos con progresos lentos. 
Al contrario, el aumento de la violencia contra la 
población civil en diferentes regiones del territorio 
nacional por parte de estos grupos armados es 
evidente, y es indiscutible la crisis en materia de 
seguridad y convivencia en buena parte del país. 

Para negociar con diferentes tipos de or-
ganizaciones armadas, el Gobierno anunció de 
manera temprana que presentaría al Congreso los 
respectivos marcos jurídicos para llevar a cabo las 
negociaciones. En primer lugar, presentó la ley 
donde se definieron los elementos jurídicos para 
hacer posible la política de paz del Gobierno na-
cional. Esta fue aprobada por el Congreso a finales 
del 2022 y sancionada por el presidente el 4 de 
noviembre del mismo año (Ley 2272, 2022). En se-
gundo lugar, presentó la Ley de Sometimiento a la 
Justicia para las bandas criminales, radicada en el 
Congreso en febrero del 2023, que aún no ha sido 
aprobada, en buena medida, por las tensiones y 

conflictos que desde ese año se desataron entre 
el Ejecutivo y el Congreso.

Con todo, hay que poner de presente que 
su propuesta de Paz Total y la estrategia de nego-
ciación con los diferentes grupos armados no ha 
encontrado una hoja de ruta clara. El Gobierno 
nacional y la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, tanto en la época de Danilo Rueda como ac-
tualmente, con Otty Patiño, no han logrado expo-
ner con suficiencia sus propósitos. Aún no existe 
un documento oficial que explique los objetivos, 
alcances y estrategias de la Paz Total. 

Según Gustavo Duncan, para el 2022, la ex-
plicación más completa la dio el senador y miem-
bro del equipo de negociación con el eln Iván 
Cepeda, quien habló de tres niveles. El primero 
tiene que ver con la negociación con los grupos 
armados, en el que se insiste en la diferenciación 
entre los que tienen un ideario político (como el 
eln y las disidencias del proceso con las farc) y 
los más relacionados con motivos económicos 
(para quienes la negociación se reduciría a un 
sometimiento a la justicia). El segundo nivel son 
los diálogos regionales, con la más amplia parti-
cipación de todos los sectores sociales, políticos 
y económicos, que deben tener un carácter vin-
culante para el Estado colombiano, tal como se 
hizo en el Plan de Desarrollo. El tercer nivel está 
relacionado con las reformas sociales y el proble-
ma del narcotráfico (Duncan, 2022, pp. 255-256).

Preocupa, sin embargo, que si bien en 2023 
el Gobierno presentó la Política de Seguridad, De-
fensa y Convivencia arriba analizada, realmente 
a la fecha no existe un documento en el que se 
exponga la estrategia de paz del Gobierno. Esta 
situación ha llevado a que muchos analistas consi-
deren que el Gobierno está improvisando en esa 
materia, como lo señaló Eduardo Pizarro: 
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El sueño de todos los colombianos es la paz total. 
Sin embargo, creo que el modelo de paz total del 
Gobierno Petro es la improvisación. El temor que 
tengo es que no nos conduzca a la paz, si no hay 
rectificaciones profundas del modelo y que po-
damos ver agravado el conflicto interno, es decir, 
que haya una gran frustración. (Lara Salive, 2023)

No cabe duda de que uno de los principales 
retos de seguridad actual es la reconfiguración 
del eln y su tendencia al crecimiento, ya que 
“[…] este grupo tiene, actualmente, más de 3000 
combatientes, distribuidos en 167 municipios 
de 17 departamentos; además, hace presencia 
en territorio venezolano donde tendría la mitad 
de sus hombres armados; especialmente en la 
zona frontera con Colombia” (Ávila Martínez, 
2022, p. 93). 

Aún más, los acuerdos en materia del cese 
al fuego, junto con los protocolos y mecanismos 
que se han firmado sin que existan condiciones de 
irreversibilidad del proceso, lo hacen vulnerable a 
las contingencias del conflicto y son una ventana 
de oportunidad ideal para los sectores políticos y 
económicos que se oponen a los diálogos de paz. 

No menos oscuridad e incertidumbre ha 
existido en las incipientes negociaciones con las 
llamadas disidencias de las farc. En febrero del 
2023, el alto comisionado para la paz Danilo Rue-
da aseguró que las disidencias de las farc serían 
consideradas como grupos rebeldes de carácter 
político tras los seis meses de acercamientos entre 
estos grupos y el Gobierno (Parra, 2023). 

Es legítimo y loable que se hayan iniciado 
y desarrollado negociaciones con las llamadas 
disidencias de las farc en sus dos vertientes prin-
cipales: la Segunda Marquetalia y el Estado Mayor 
Conjunto, pero no hay que perder de vista que 
esos dos membretes esconden toda la compleji-
dad del proceso de fragmentación de esta organi-
zación armada que, en buena medida, se explica 
por las vicisitudes del proceso de implementación 
de los acuerdos de La Habana.

Más confusa y problemática ha sido la si-
tuación de los diálogos sociojurídicos con las or-
ganizaciones armadas caracterizadas como más 
criminales y sin motivos políticos. Los anuncios 
de diálogos con este tipo de organizaciones y la 
Ley de Sometimiento a la Justicia o marco jurídico 
para iniciar diálogos con estas han suscitado un 
verdadero choque entre los poderes públicos y 
han generado un alto nivel de polarización en el 
debate público y político sobre el tema. 

De un lado, el entonces fiscal Francisco 
Barbosa manifestó su desacuerdo en un tono de-
safiante y pugnaz, que fue respondido de igual 
manera por el Ejecutivo. De otro lado, la Procura-
duría General y las Altas Cortes, en mejor tónica, 
manifestaron sus reparos, tanto a estos diálogos, 
como a la propuesta de sometimiento a la justicia 
presentada por el Ejecutivo. Con todo, el Gobier-
no se ha empecinado en anunciar diálogos y ceses 
al fuego con este tipo de organizaciones armadas 
en Medellín y en Buenaventura: en el caso de Me-
dellín, el 28 de abril de 2023, el Gobierno instaló 
una mesa de negociación con representantes de 
las bandas criminales de esta ciudad, y el 2 de 
junio de 2023 se instaló la mesa de diálogos so-
ciojurídicos. En el caso de Buenaventura, el 18 de 
junio de 2023, se establecieron negociaciones con 
Los Shottas y Los Espartanos (La Silla Vacía, 28 de 
enero de 2024). No obstante, a la fecha no se han 
adelantado avances en estas negociaciones, en el 
sentido de que, pese a las treguas, realmente la 
constante de este gobierno ha sido el exceso de 
encuentros, pero sin relevancia en el cumplimien-
to de los acuerdos. 

Es inconveniente, para ganar la confianza pú-
blica y política que se necesita en un proceso de 
paz exitoso, que el Gobierno insista en anunciar 
ceses al fuego con las organizaciones armadas sin 
contar con los suficientes mecanismos de verifica-
ción de los acuerdos o sin que estos se cumplan. 
Tal como lo estableció el cerac, en febrero de 
2023, el “[…] segundo mes del cese del fuego 
bilateral con grupos armados, hubo al menos 20 
violaciones de los cuatro ceses del fuego bilate-
rales entre el Estado y grupos violentos organiza-
dos en conflicto” (2023). Y lo que fue más grave, 
“desde el inicio de los ceses del fuego bilateral 
se han registrado 41 violaciones a los mismos, 
atribuidas a los grupos que se plegaron a esos 
[…] y 15 muertes en esas acciones” (2023). Para el 
2024, el cerac anunció que en medio de la tota-
lidad del cese al fuego se produjeron 45 eventos 
violentos, de los cuales 39 fueron violaciones y 
6 fueron incumplimientos; además, 52 personas 
fueron secuestradas (Vargas, 2024)

Finalmente, es posible reconocer que den-
tro de los nudos de las mesas de negociación se 
encuentra la necesidad del Gobierno de buscar 
legitimidad a través de la paz. Sin embargo, en 
lo concreto, no se materializan los deseos de paz 
y de seguridad. Aunque el Gobierno nacional le 
ha apostado a sentarse a negociar con varios gru-
pos armados, a pactar ceses al fuego y a generar 
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mecanismos de verificación, es evidente la falta 
de una estrategia para desarrollar dichos diálogos 
y es notoria la falta de un mayor compromiso de 
los grupos armados con la paz. Más grave aún, 
como en el pasado, los diálogos han dado lugar 
al fortalecimiento militar y a la expansión territorial 
de las agrupaciones armadas ilegales. 

De la focalización a la expansión: las 
vicisitudes de la Paz Total y las dinámicas 
territoriales de los grupos armados 
Tras la firma del acuerdo con las farc en 2016, 
Colombia guardaba la esperanza de alcanzar por 
fin la paz. No obstante, bajo el gobierno de Iván 
Duque (2018-2022) y su política de “hacer trizas la 
paz”, fue evidente la reconfiguración de los grupos 
armados de toda índole, su fortalecimiento militar 
y su expansión territorial. 

Pese a las negociaciones sostenidas en el 
marco de la Paz Total, los grupos armados se han 
fortalecido y han expandido su poder militar y 
económico en varias regiones del país. La ambi-
ciosa política de paz del actual gobierno no ha 
logrado revertir esa situación, al contrario, en las 
dinámicas regionales de violencia de los departa-
mentos del Cauca, Chocó y Caquetá o en la región 
del Catatumbo son evidentes las crisis humanita-
rias, semejantes a las acontecidas a finales de la 
década de los 90 y comienzos del 2000. 

Es necesario recalcar que este fortalecimien-
to de las agrupaciones armadas ha sido posible 
gracias a la convergencia de tres factores que han 
creado una “tormenta perfecta”: el boom econó-
mico de la coca y de la minería ilegal, la deficien-
cia del Estado a la hora de copar los territorios 
dejados por las farc y la facilidad de los grupos 
armados ilegales para adueñarse de nuevos terri-
torios (Ávila Martínez, 2022).

De esta manera, en el presente apartado se 
analizan las dinámicas territoriales de las tres orga-
nizaciones con mayor capacidad militar y vocación 
de expansión territorial en el país, a saber: el eln, 
el Clan del Golfo y las disidencias de las farc. 

El fortalecimiento del eln y su expansión en 
medio de los diálogos
En el marco de la política de Paz Total, el gobierno 
de Gustavo Petro decidió abrir de nuevo negocia-
ciones con el eln. Sin embargo, la estrategia de 
negociación hasta ahora implementada no parece 
tener en cuenta ni las lecciones aprendidas del 
pasado ni las caracterizaciones realizadas sobre 
este grupo. 

No se tiene en cuenta suficientemente que, a 
diferencia de las extintas farc, que tenían una es-
tructura vertical, cohesionada y centralizada, el eln 
se ha caracterizado por una estructura federaliza-
da, en la que las decisiones del Comando Central 
y de la Dirección Nacional no son acatadas por las 
estructuras que operan en los territorios. Ya que, 
si bien existe formalmente una organización cen-
tral, a nivel regional los frentes tienen autonomía 
para actuar y para financiarse, según las dinámicas 
territoriales y la interpretación que cada uno de 
los mandos medios hace de los planes nacionales 
surgidos de los congresos de esta organización 
guerrillera (Aponte González & González, 2021). 

Lo anterior ha implicado que de manera per-
sistente las negociaciones de paz con esta organi-
zación guerrillera se dirijan a la Dirección Nacional 
o, en su defecto, separadamente a las diferentes 
estructuras a escala regional y local. 

Actualmente, según datos de las organiza-
ciones que realizan seguimiento al conflicto arma-
do, el eln está compuesto por casi 6000 integran-
tes y se divide en 8 frentes de guerra, 31 frentes y 
7 compañías (Bonilla & Daza, 2024). El Frente de 
Guerra Oriental se ubica en los departamentos 
de Arauca, Boyacá, Casanare y Vichada; el Frente 
de Guerra Norte se ubica en La Guajira, Cesar, 
Chocó, Atlántico y Magdalena; el Frente de Guerra 
Nororiental se ubica en Norte de Santander; el 
Frente de Darío de Jesús Ramírez Castro se ubica 
en Antioquia y Bolívar; el Frente de Guerra Central 
se ubica en Caldas, Risaralda y Tolima; el Frente 
de Guerra Occidental, en Chocó, el sur del Valle 
y Risaralda; el Frente de Guerra Suroccidental, en 
Nariño y Cauca; y el Frente de Guerra Urbano se 
ubica en Bogotá, Medellín, Popayán, Barranquilla, 
Bucaramanga y Cali. 

Es de resaltar que la expansión a nivel na-
cional del eln ha sido amplia. Según datos de 
Pares (Espitia Lamus, 2024) y de la Defensoría del 
Pueblo (Defensoría del Pueblo, 2024), en el 2022 
el eln tenía injerencia en 189 municipios; en el 
2023, en 225 municipios; y, en el 2024, en 231 
municipios de 19 departamentos. Esto permite 
concluir que, durante el proceso de diálogos con 
el Gobierno, el eln se ha dedicado a expandirse 
y a ejercer control territorial como una manera de 
fortalecerse en la mesa de negociación. 

Es de recalcar que esta presencia se caracte-
riza por la imposición de una “gobernanza crimi-
nal” en muchos de estos territorios, especialmente, 
en la región del Catatumbo, donde desde los años 
70 se localizó una de sus retaguardias históricas. 
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Así mismo, en el departamento de Arauca, el eln 
ha suplantado históricamente las funciones del 
Estado central y regula la vida y la economía de 
las personas (Aponte González & González, 2021). 

También durante los diálogos, esta organi-
zación guerrillera se ha dedicado a fortalecer sus 
métodos y medios de financiación. Según varios 
estudios, estos métodos incluyen tanto economías 
legales como ilegales, tales como la extracción 
maderera, establecimientos de comercio y el con-
trol sobre economías informales como la minería, 
la prostitución, el mototaxismo y los prestamistas 
gota a gota (Bonilla & Daza, 2024). Igualmente, se 
financian con la regulación de yacimientos de oro 
en el Chocó, el sur de Bolívar y el Bajo Cauca an-
tioqueño; mediante el comercio ilegal de gasolina 
en el Catatumbo y la explotación maderera en el 
Chocó, así como la regulación de las rutas de mi-
grantes y de contrabando, alimentos y agriculturas 
en la frontera con Venezuela en Arauca. 

Pero su mayor fuente de financiación provie-
ne del narcotráfico: a diferencia de las décadas de 
los 80 y los 90, cuando esa guerrilla se resistió a 
los cultivos de coca en sus regiones de influencia, 
de un tiempo para acá, el eln obtiene recursos 
del narcotráfico a través del cobro de gramaje y 
“vacunas” sobre la circulación de la droga en sus 
regiones de influencia. Sin embargo, públicamen-
te niegan su participación en esta actividad ilegal. 
Finalmente, también se financian a través de la 
extorsión y el secuestro. Todas estas actividades 
ilegales vienen acompañadas del asesinato de 
líderes sociales y el reclutamiento forzado de ni-
ños, niñas, adolescentes y migrantes venezolanos 
(Bonilla & Daza, 2024).

De otro lado, las negociaciones de paz entre 
el Estado colombiano y el eln han sido constantes, 
pero muchas de ellas han fracasado, ya sea por 
la falta voluntad política de los gobiernos o del 
eln. Así, de manera reciente, durante el gobierno 
de Juan Manuel Santos, en 2016, se pactó una 
agenda de negociación y se dio a conocer la fase 
pública en Ecuador en 2017, para finalmente, tras-
ladarse a Cuba a continuar las rondas y fases de 
la negociación. 

Posteriormente, durante la presidencia de 
Iván Duque (2018-2022), los diálogos fueron can-
celados luego del atentado con un carro bomba 
el 17 de enero de 2019 en la Escuela de Cadetes 
General Santander, que causó la muerte de 23 
personas, en su mayoría cadetes, con la conse-
cuente intensificación de la confrontación entre 
la fuerza pública y esta guerrilla.

Con la llegada de Gustavo Petro a la presi-
dencia, se propuso retomar los diálogos en el mar-
co de la política de Paz Total. Más específicamente, 
se propuso retomar la agenda pactada durante el 
gobierno Santos. En esa dirección, al comenzar 
el gobierno, se realizaron reuniones exploratorias 
entre el alto comisionado de paz, Danilo Rueda, y 
la guerrilla del eln. Así, el 4 de octubre de 2022 se 
anunció públicamente la reanudación de las con-
versaciones de paz en Caracas, Venezuela. Luego, 
el 15 de noviembre de 2022, el presidente Petro 
autorizó la instalación de la mesa de negociacio-
nes mediante la Resolución 264 de 2022. En mar-
zo de 2023 se definió la agenda de negociación 
con las siguientes temáticas: “1) la participación 
de la sociedad en la construcción de la paz; 2) 
democracia para la paz; 3) transformaciones para 
la paz; 4) víctimas; 5) fin del conflicto; y 6) plan 
general de ejecución de los acuerdos suscritos” 
(Presidencia de la República, 2023). 

Pero cabe destacar que, desde el comienzo 
de las conversaciones y diálogos con el eln, no ha 
habido un buen pronóstico y, como muchos ana-
listas han indicado, ha imperado la improvisación. 
Así, a finales del 2022, el anuncio del presidente 
Gustavo Petro, según el cual se había llegado a un 
acuerdo de cese bilateral con esta organización 
armada, fue rápidamente desmentido por el eln 
y ocasionó una crisis en la negociación. 

Aún más, la manera en que el Gobierno ma-
nejó la crisis expresó otra de las dificultades que 
se han mantenido durante los diálogos: los serios 
problemas de comunicación hacia la opinión pú-
blica y la falta de coordinación dentro del Gobier-
no. En efecto, ante las contradicciones sobre el 
tema del cese al fuego, el país recibió al menos 
cuatro versiones diferentes: las aclaraciones del 
presidente en las redes sociales; una entrevista 
concedida al periódico El País de Madrid por el 
entonces alto comisionado para la paz, Danilo 
Rueda (Oquendo, 2023); otra entrevista conce-
dida por Otty Patiño, en ese momento jefe del 
equipo negociador del Gobierno con el eln, al 
diario El Espectador (Castrillón Pulido, 2023a); y 
las diferentes versiones de Alfonso Prada, enton-
ces ministro del Interior y vocero oficial de la Casa 
de Nariño en estos temas.

Luego, en febrero de 2023, el escueto comu-
nicado conjunto sobre el ciclo de las negociacio-
nes efectuadas en México, salvo alguna alusión 
indirecta en el punto 4 (Delegación eln, 2023), no 
arrojó luz sobre un tema que es urgente en los te-
rritorios donde hace presencia esta organización 



16 De La Habana al Catatumbo: los retos de la Paz Total y los nuevos escenarios de la violencia

guerrillera: el cese al fuego para aliviar la crisis 
humanitaria que han denunciado organizacio-
nes sociales.

La agenda acordada, luego del ciclo de 
conversaciones en México en 2023, no acabó de 
despejar las dudas sobre la hoja de ruta de los 
diálogos con esta agrupación guerrillera, sobre 
todo, porque era (y aún es) demasiado ambicioso 
indicar que con este grupo armado se va a nego-
ciar el modelo económico y el régimen político. 
Estos aspectos fueron, en su momento, y aún si-
guen siendo, objeto de sendos debates políticos 
por parte de los sectores que se han declarado en 
oposición al gobierno actual. 

A lo largo de los siete ciclos de conversa-
ciones que se han realizado, entre noviembre de 
2022 y febrero de 2024, han sido mayores los nu-
dos que los avances. En el primer ciclo de nego-
ciaciones, entre noviembre y diciembre de 2022, 
se llegó a los primeros acuerdos como la reinstala-
ción de la mesa, el acompañamiento internacional 
y de las organizaciones multilaterales garantes, los 
mecanismos para publicar las declaraciones con-
juntas y la suspensión de las órdenes de captura 
de los comandantes del eln, entre otros. 

Luego, en el segundo ciclo de las negocia-
ciones, realizado entre febrero y marzo de 2023 
en Ciudad de México, se establecieron acuerdos 
sobre uno de los puntos en los que, desde el pasa-
do, más ha insistido el eln: la participación activa 
de la sociedad civil en el proceso de negociación.

En el tercer ciclo de negociaciones, realizado 
en mayo y junio de 2023 en La Habana (Cuba), 
se concreta dicha participación de la sociedad ci-
vil mediante la creación del Comité Nacional de 
Participación. Además, y como aspecto medular 
de este ciclo de negociaciones, se establecieron 
acuerdos sobre el cese al fuego bilateral, en los 
que cada una de las partes se comprometió al 
cese de acciones ofensivas, pero manteniendo 
las acciones defensivas. Asimismo, se acordaron 
los mecanismos de monitoreo y verificación del 
cese al fuego, que contemplaban la presencia de 
las partes, de la Misión de Verificación de la onu 
y de la Conferencia Episcopal, mecanismos que 
tendrían vigencia a partir del 3 de agosto de 2023.

En el cuarto ciclo, realizado entre agosto y 
septiembre de 2023 en Caracas (Venezuela), se 
definió la siguiente agenda: 1) los mecanismos 
para las acciones humanitarias encaminadas a 
contrarrestar las afectaciones a la población civil, 
2) el compromiso de acatar el derecho interna-
cional humanitario (dih) y 3) el fortalecimiento del 

tejido social y de las organizaciones sociales. Tam-
bién se avanzó en establecer las zonas en las que 
era prioritario aliviar la situación de violencia que 
afectaba a la población civil, a los líderes sociales 
y en general a los pobladores en las siguientes 
regiones: Bajo Calima y San Juan, Baudó, Bajo 
Cauca antioqueño, Buenaventura, Dagua y Cali, 
nordeste antioqueño, Nariño y el Naya en el Va-
lle del Cauca. 

Después, durante el quinto ciclo de conver-
saciones, en diciembre de 2023 en Ciudad de Mé-
xico, el gobierno de Petro cambió a Danilo Rueda 
por Otty Patiño como responsable de la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz y designó como 
jefe de delegación en las conversaciones con el 
eln a la exguerrillera Vera Grabe. En este ciclo, 
las partes se comprometieron a continuar los diá-
logos y ratificaron su compromiso con la agenda 
propuesta. Además, el eln decidió suspender 
los secuestros como mecanismo de financiación, 
exigió la creación de un observatorio sobre el 
paramilitarismo, acordó la prórroga del cese al 
fuego bilateral, la creación de la Red Nacional de 
Participación y de la comisión humanitaria en las 
regiones ya mencionadas. 

En ese momento, se presentó la escisión del 
Frente Comuneros del Sur que actuaba en el de-
partamento de Nariño. Los mandos de este frente 
pidieron al Gobierno iniciar una mesa de diálogos 
como grupo independiente y de manera autóno-
ma frente a la que se venía desarrollando con la 
cúpula del eln. Esta situación ocasionó el primer 
congelamiento de la mesa de conversaciones en 
que se venía trabajando. 

Para el sexto ciclo, que tuvo lugar entre ene-
ro y febrero de 2024 en La Habana (Cuba), se es-
tablecieron cinco acuerdos: la segunda prórroga 
del cese al fuego, el mejoramiento del diseño del 
mecanismo de participación de la sociedad civil 
en los diálogos de paz, la creación de una comi-
sión de comunicaciones conjuntas, un acuerdo 
para el mejoramiento de las comunicaciones en 
el interior de la mesa de negociación y la con-
formación de un fondo financiado por la comu-
nidad internacional para apoyar el proceso. Este 
fondo fue uno de los nudos que generó una de 
las crisis de las negociaciones, puesto que, para 
el eln, el fondo tenía la función de reemplazar la 
financiación que provenía de los secuestros, mien-
tras que, para el Gobierno, el fondo tenía como 
objetivo financiar las actividades derivadas de la 
mesa de negociación (Red de Expertos, 10 de 
febrero de 2024).
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Finalmente, se tenía planeada una séptima 
ronda de negociaciones en Venezuela, durante 
el mes de abril de 2024, no obstante, antes el eln 
decidió levantarse de la mesa de manera unila-
teral. En ese momento, uno de los puntos fun-
damentales por los que se generó esa crisis y se 
congelaron los diálogos fue la formalización de la 
mesa de negociaciones con el Frente Comuneros 
del Sur como una organización diferente al eln. 

Más específicamente, el 11 de abril de 2024, 
el eln en un comunicado afirmó: 

Durante el mes de marzo las decisiones del go-
bierno prosiguieron con el doble manejo del 
proceso de paz con el eln, en el que asiste a esta 
Mesa de diálogos, mientras por debajo de ella 
promueve la desmovilización en Nariño, conducta 
contraria al juego limpio y la buena fe que deben 
caracterizar las conversaciones de paz, con lo que 
ha llevado esta Mesa a un estado de congela-
miento. (eln, 2024)

La respuesta del Gobierno nacional y, en es-
pecífico, del presidente Petro, fue la invitación a 
que la negociación no fuera exclusivamente con 
los miembros del coce, sino que se extendiera a 
los miembros de los frentes regionales. Así, el 23 
de abril de 2024, el grupo Comuneros del Sur y 
el Gobierno anunciaron un primer acuerdo sobre 
el desminado humanitario en el departamen-
to de Nariño. 

Para finales de abril y comienzos de mayo 
del 2024, el eln solicitó al Gobierno nacional la 
suspensión de las negociaciones con los Comu-
neros del Sur, como condición para reanudar los 
diálogos y, por su parte, los negociadores del 
Gobierno Vera Grabe e Iván Cepeda manifesta-
ron su preocupación al presidente Petro sobre el 
inconveniente de negociar con dos sectores de la 
misma organización. Simultáneamente a esto, el 
alto comisionado para la paz, Otty Patiño, declaró 
que se formalizaría la mesa de negociación con el 
Frente Comuneros del Sur como una manera de 
ratificar la paz territorial (Salazar, 2024).

Sumado a lo anterior, el 7 de mayo de 2024, 
el Frente Comuneros del Sur anunció su ruptura 
oficial con la comandancia del eln, solicitó al Go-
bierno ser tratado como otra organización armada 
y ratificó su voluntad de avanzar en los diálogos. 
Dichas solicitudes fueron aceptadas y se dio ini-
cio oficial a las conversaciones con este frente el 
7 de julio de 2024, cuando se acordó un primer 
plan de trabajo en las reuniones mantenidas en 
Samaniego (Nariño). 

Ante estos hechos, la respuesta del eln fue 
contundente: acusó al Gobierno de perfidia y 
amenazó con que si no se implementaba rápida-
mente la creación del fondo para su financiación 
sería inminente el regreso de esta organización al 
secuestro. La crisis generada en ese momento ex-
presó, según Luis Fernando Trejos y Andrés Apon-
te, la debilidad estructural de los diálogos de paz: 
por un lado, el Gobierno nunca trazó unas líneas 
rojas desde el inicio de las conversaciones, sino 
que fue cediendo constantemente a las pretensio-
nes del eln con tal de mantener ante la opinión 
pública la “ficción” de una mesa de conversacio-
nes; y, por otro lado, se desnudaba el mal manejo 
que, en materia de comunicaciones, ha tenido el 
Gobierno en relación con la paz total y las mesas 
de conversaciones, puesto que las diferencias 
no se solucionaban en la mesa misma, sino que 
se ventilaban públicamente (Aponte González & 
Trejos Rosero, 2024).

 Pese a estas circunstancias, el 25 de mayo 
de 2024, las partes se reencontraron en la mesa 
para anunciar públicamente los avances que se 
habían obtenido en el mecanismo de participa-
ción de la sociedad civil. Muchos de los aspectos 
allí contemplados, por ejemplo, los cambios en 
el modelo económico, fueron criticados por los 
gremios empresariales que alegaron que esta 
instancia estaba excediendo su mandato.

Para los investigadores Camilo Echandía e 
Irene Cabrera, los aspectos contemplados en esa 
instancia develaban una discusión de mayor alcan-
ce, ya que los denominados “ejes de transforma-
ción”, como la democracia directa y redistributiva, 
el poder popular y ciudadano, las reformas a la 
doctrina de seguridad, el rediseño institucional 
del Estado, la reforma electoral, el cumplimiento 
del Acuerdo de Escazú y los debates en torno a 
la propiedad, uso y tenencia de la tierra, etc., en 
el trasfondo mostraban que el eln consideraba 
que tenía una correlación de fuerzas a su favor y 
señalaban una percepción exagerada de su re-
presentatividad social (Echandía & Cabrera, 2024).

Simultáneamente, durante el primer semes-
tre de 2024, el eln citó al VI Congreso, con motivo 
de los 60 años de la organización. Sin embargo, 
para muchos analistas, con este congreso, dicha 
agrupación realmente buscaba mostrarse como 
una organización unida y fortalecida, cuando era 
evidente la escisión de los Comuneros del Sur y 
las dificultades de las mesas de negociación. 

En esa dirección, el 17 de junio de 2024, el 
eln publicó la declaración política del VI Congreso, 
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en la que confirmó los deseos de continuar en la 
mesa de negociaciones, su compromiso con la paz 
y la manifestación de que el acuerdo solo sería 
posible con la mayoría de la sociedad mediante 
su propuesta de un Gran Acuerdo Nacional. 

Posterior a esto (inicios de agosto de 2024), a 
una mesa de negociaciones en crisis se le sumó la 
necesidad de prorrogar el cese al fuego, situación 
que fue motivo de controversias entre el Gobierno 
y la organización guerrillera: en primera medida, 
el eln condicionó la prórroga del cese al fuego al 
retiro de su nombre del listado de grupos arma-
dos organizados, y el Gobierno, por su parte, de-
cidió retomar las operaciones militares contra esta 
agrupación armada por su falta de voluntad en las 
negociaciones de paz (Castrillón Pulido, 2023b). 

A partir de este momento, el eln reactivó 
sus operaciones violentas: a tan solo cinco días 
del anuncio de la reactivación de las operaciones 
militares por parte del Estado, el Frente de Guerra 
Occidental del eln declaró un paro armado en 
la región del Chocó por confrontaciones con el 
Clan del Golfo (France 24, 12 de agosto de 2024); 
para el 27 de agosto de 2024, el Frente de Guerra 
Oriental del eln perpetró una serie de atentados 
en Arauca, como varios ataques al oleoducto 
Caño Limón-Coveñas y otros dos al oleoducto Bi-
centenario; también perpetraron el asesinato de 
miembros de la fuerza pública y ataques a la bases 
militares de Tame y Puerto Jordán (Arauca) (Redac-
ción Colombia +20, 27 de agosto de 2024). Final-
mente, el 12 de octubre de 2024, el eln anunció 
un paro armado en tres ríos del Chocó (San Juan, 
Sipí y Cajón), que fue levantado una semana des-
pués debido a la emergencia invernal en el Chocó 
(Redacción Judicial, 7 de noviembre de 2024). 

Con todo, en la primera semana de noviem-
bre, las delegaciones del Gobierno y del eln de-
cidieron reencontrarse para destrabar el proceso; 
no obstante, no llegaron a ningún acuerdo. Ya 
para finales del 2024, el eln decretó un cese al 
fuego por las fiestas de Navidad.

Durante las primeras semanas del 2025, el 
eln intensificó su actuar armado: realizó un ata-
que con explosivos en Saravena (Arauca), quemó 
un camión de alimentos en la vía Quibdó-Pereira 
(Marín Correa, 2025), dio lugar a desplazamien-
tos en el Bajo Cauca Antioqueño, secuestró seis 
personas en Arauca y asesinó a un secuestrado 
en Puerto Jordán. 

Pero el hecho que haría entrar a las nego-
ciaciones en una crisis irreversible, con el anuncio 
de la suspensión de los diálogos por parte del 

Gobierno, sería la grave crisis humanitaria en la 
región del Catatumbo, a raíz de la ofensiva que el 
eln desató contra la población civil y los firmantes 
de los acuerdos de las farc, a quienes acusó de 
haberse transformado en grupos paramilitares. 

Antes, el 15 de enero, el alto comisionado 
para la paz, Otty Patiño, le envió una carta al eln 
en la que advertía sobre las dificultades para ne-
gociar con esa guerrilla y la necesidad de que de-
mostraran una verdadera voluntad de paz ante la 
sociedad (Redacción Colombia +20, 2025). Bastó 
un día de esta carta (16 de enero de 2025) para 
que empezara una escalada violenta del eln en la 
región del Catatumbo, en la que se aumentaron 
los combates entre el Frente de Guerra Nororien-
tal y el Frente 33 de las disidencias de las farc por 
el control de las rutas de narcotráfico (Defensoría 
del Pueblo, 2025). 

Para la fecha de cierre de este trabajo, los 
datos que arrojan los organismos internacionales 
y la prensa son de 80 personas asesinadas, entre 
32 000 y 42 000 desplazados, el confinamiento de 
más de mil personas y casi 46 000 niñas, niños y 
adolescentes desescolarizados (Blanquicet, 2025). 

En resumen, han sido bastantes los nudos 
en la mesa de negociación con el eln: la misma 
conformación confederada de la guerrilla implica 
dificultades a la hora de negociar; las constantes 
violaciones a los ceses al fuego decretados hacen 
que la mesa se mantenga en vilo y facilita la opo-
sición que diversos sectores sociales y políticos 
han mantenido sobre los diálogos de paz; y, aún 
peor, las negociaciones de paz han servido para la 
expansión territorial de esta organización armada. 

Esta situación es más grave por cuanto, pese 
a la existencia de las rondas de negociación, en 
ellas no se ha conversado sobre el fin del conflicto, 
el reconocimiento de las víctimas, los mecanismos 
de justicia transicional y de desarme, la desmovili-
zación y la reintegración. Además, todo indica que 
la insistencia del eln en que los diálogos deban 
realizarse con toda la sociedad civil es una estra-
tegia para mantener las conversaciones sin hacer 
la paz. De hecho, la misma guerrilla le ha hecho 
saber a la opinión pública que no busca some-
terse ni entregar las armas durante el gobierno 
de Gustavo Petro (Arias, 2024; Rodríguez, 2023). 

Clan del Golfo: entre la política, las 
economías ilegales y los diálogos de paz
En el marco de la política de Paz Total, una de las 
negociaciones más relevantes es la que se lleva a 
cabo con el Ejército Gaitanista de Colombia (egc), 
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más conocido como Clan del Golfo. Contrario a 
las negociaciones con las disidencias de las farc y 
con el eln, en esta negociación se busca principal-
mente el sometimiento a la justicia y el abandono 
de las economías ilegales. 

En este apartado se caracteriza, en primer 
lugar, este grupo armado: su evolución histórica, 
su ubicación geográfica, sus características y su 
evolución durante las negociaciones de la Paz 
Total del gobierno de Petro. 

El Clan del Golfo surge como una organiza-
ción heredera del paramilitarismo en la región del 
Urabá. Luego del proceso de desmovilización de 
las auc en el gobierno de Álvaro Uribe, ni Vicente 
Castaño, ni alias Don Mario, ni alias hh aceptan los 
términos de la negociación y prefieren mantener-
se en la ilegalidad y el narcotráfico.

En el 2007, Vicente Castaño fue asesinado, 
y el mando de la organización fue tomado por 
alias Don Mario, quien estableció su ejército en la 
región del Urabá con el objetivo de mantener el 
control de la producción cocaína y su exportación 
hacia los Estados Unidos y Europa (McDermott, 
2014, pp. 7-14). 

Es necesario recordar que las organizaciones 
surgidas de la desmovilización de las auc empeza-
ron a disputarse las rutas de narcotráfico. Así, Don 
Mario y su ejército comenzaron su expansión hacia 
el sur de Bolívar y hacia Medellín. Esta expansión 
fue gracias a la alianza con “las oficinas de cobro” 
y con grupos delincuenciales locales. En el 2009, 
fue capturado alias Don Mario por la Policía; para 
entonces, ya se conocía su presencia en Chocó, 
Antioquia y Córdoba (McDermott, 2014). 

Con la captura de Don Mario, el mando de 
la organización pasó a manos de Juan de Dios 
Úsuga, alias Giovanni, y su hermano Dairo Antonio 
Úsuga, alias Otoniel, anteriores miembros del epl. 
El mando de los hermanos Úsuga fue fundamen-
tal para la transformación del Clan del Golfo: se 
renunció a una estructura más o menos vertical y 
se estableció una dirección colegiada. Para ello, se 
congregaron otros participantes de los mercados 
ilegales, como los alias Gavilán, Negro Sarley, Don 
Leo y Belisario, quienes conformaron la primera 
dirección de las Autodefensas Gaitanistas (Martí-
nez Hernández, 2016).

Con la consolidación de esa dirección, entre 
2009 y 2012, empezó la salida de su reducto his-
tórico en Urabá y el robustecimiento de las agc 
como una organización de carácter nacional. En 
el caso de Antioquia, esta organización estableció 
alianzas con sectores de la Oficina de Envigado, 

quienes le permitieron establecer contactos con 
los carteles mexicanos y con rutas de narcotráfico 
a nivel internacional. Además, en el 2011, tras la 
disputa con los Rastrojos (de la cual el Clan del 
Golfo salió vencedor), este grupo armado comen-
zaría a incursionar en el suroccidente del país, en 
el sur de Bolívar y en el Catatumbo, así como a 
expandirse hacia los Llanos Orientales, gracias a la 
fragmentación del Ejército Revolucionario Popular 
Antisubversivo de Colombia (Erpac). 

En este punto, es necesario detenerse a 
reconocer cuáles son las características del Clan 
del Golfo en materia de control territorial, meca-
nismos de financiación, estructura organizacional 
y repertorios de violencia, más aún, si se tiene en 
cuenta que este grupo armado es considerado 
hoy el más fuerte del país (Bonilla & Daza, 2024).

En primer lugar, uno de los grandes debates 
que suscita el Clan del Golfo es su caracterización 
en términos políticos y jurídicos. Por un lado, para 
las organizaciones sociales, la izquierda y las agru-
paciones de víctimas, el egc es una continuación 
del proyecto paramilitar; por otro lado, los par-
tidos políticos de “derechas” y los negacionistas 
del conflicto consideran que son exclusivamente 
un grupo de criminales que debe someterse a la 
justicia o ser atacado por la fuerza del Estado.

No obstante, son diversas las investigacio-
nes que invitan a superar ese debate dicotómico 
y más bien enfatizan en la necesidad de desta-
car las rupturas y continuidades que tienen estos 
nuevos grupos en comparación con el fenómeno 
paramilitar visto en el largo plazo y en las siguien-
tes dimensiones: su relación con el Estado, su ca-
pacidad de inserción en las economías legales e 
ilegales, las coaliciones de apoyo a nivel territorial 
y sus estructuras organizativas (Badillo-Sarmiento 
& Trejos-Rosero, 2023; Barrera, 2020; Dickinson, 
2024; Hernández Cetina et al., 2018; Niño et al., 
2023; Vásquez & Barrera, 2018). 

Así, una de las grandes diferencias con las 
auc es que el Clan del Golfo no tiene una vocación 
contrainsurgente, por el contrario, fueron cono-
cidas sus alianzas con las extintas farc y actual-
mente con algunas disidencias; tampoco tienen 
alianzas con las élites locales o con las Fuerzas 
Militares, por el contrario, han sido recurrentes las 
confrontaciones entre el Clan y la fuerza pública. 

Una segunda característica del egc, según 
Víctor Barrera, ha sido la “plebeyización” de las 
filas, en otras palabras: mientras el proyecto para-
militar fue auspiciado por ganaderos, por empre-
sarios y por las élites locales, el Clan del Golfo está 
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compuesto por mandos medios y campesinos, su 
objetivo no es la defensa de la propiedad privada, 
sino la obtención de recursos provenientes de la 
ilegalidad y el control territorial para lograr dicho 
objetivo (Barrera, 2020, pp. 190-193). 

Ahora bien, el mecanismo de control y ex-
pansión más eficaz del Clan del Golfo ha sido el 
método de franquicia, es decir, el establecimien-
to de alianzas con las bandas locales mediante 
la venta del nombre y la financiación de dichas 
bandas con armas, personal y entrenamiento. En 
específico, aunque el Clan del Golfo mantiene su 
“casa matriz” en el Urabá, donde ejerce control 
territorial, cuenta con una estrategia de expansión 
vía subcontratación por medio de organizaciones 
delincuenciales de menor nivel en distintos luga-
res del país. 

Además de esto, el Clan del Golfo ha llegado 
a convertirse en la mayor organización delictiva 
del país gracias a tres grandes innovaciones: el 
liderazgo, el personal y la estructura organizativa 
(Barrera, 2020, pp. 205-209). En cuanto al lideraz-
go, el egc tiene un mando colegiado que hizo a la 
organización menos vulnerable frente a la muerte 
o detención de alguno de sus líderes. En cuan-
to al personal, el Clan del Golfo estableció una 
estructura militar fortalecida gracias a la creación 
de escuelas de formación en la región del Ura-
bá, donde se obliga a que al menos un miembro 
de cada familia se forme con ellos; además de 
la creación de manuales de combate y disciplina, 
que generan unidad de criterios y eficiencia en 
la formación del personal. A la fecha, los últimos 
informes de inteligencia aseguran que este grupo 
criminal tiene cerca de 5000 integrantes (Méndez, 
2024), aunque su representante en las negocia-
ciones de paz asegura que son 9000 (Bonilla & 
Daza, 2024, p. 75).

En términos de la estructura organizativa, 
como se ha reiterado, la contratación de servicios 
se hace según sean las características de la región 
y las necesidades del mercado ilegal. Se contratan 
exclusivamente las actividades solicitadas, sin que 
las organizaciones de menor nivel pierdan su au-
tonomía. Esto ha llevado a que la Fundación Paz y 
Reconciliación considere al Clan del Golfo como 
un “holding criminal”, puesto que

 […] no se dedica únicamente a actividades de-
lictivas operativas, ni su único propósito es la 
dedicación a rentas ilícitas, sino que gestiona y 
coordina a diversos grupos delincuenciales […], 
esta organización ha consolidado su poder me-
diante la externalización de actividades delictivas 

(outsourcing) a grupos delincuenciales más pe-
queños y locales. (Bonilla & Daza, 2024, p. 71)

Es de recalcar que últimamente el sistema de 
franquicia ha pasado a un segundo término, sin 
que haya sido abandonado del todo, puesto que 
el egc ha pasado al control directo de los territo-
rios. Según datos de Human Rights Watch (2024), 
para 2024 el Clan había mostrado su presencia 
en 392 municipios del país: su centro se ubica en 
los departamentos de Antioquia, Córdoba y Sucre 
(Montes de María) y en el Pacífico chocoano. En 
estos territorios, lograron apoderarse de impor-
tantes rutas del narcotráfico. Además, han logrado 
repeler la presencia del eln en el Bajo Atrato cho-
coano y expandirse en el Magdalena Medio, en el 
sur de Bolívar y en la Costa Atlántica (Arias et al., 
2024). También han buscado establecerse en la 
región de la Orinoquía, en los departamentos de 
Meta, Casanare y Vichada, con el objetivo de crear 
rutas del narcotráfico hacia Venezuela. 

Igualmente, los repertorios de violencia uti-
lizados por el Clan del Golfo difieren con el fenó-
meno paramilitar, por ejemplo, esta organización 
se caracteriza por el uso coercitivo para presionar 
las acciones del Estado y para posicionarse terri-
torialmente. Dentro de estas acciones coercitivas 
aparecen los paros armados, el control de las 
actividades vitales de los habitantes de dichos 
territorios como la locomoción, el manejo de los 
recursos y la economía, la resolución de disputas y 
temas de convivencia, entre otros (Barrera, 2020). 

Dentro de las operaciones económicas del 
Clan del Golfo se encuentran las alianzas con car-
teles de la droga mexicanos; el lavado de activos 
mediante criptomonedas; la minería ilegal en el 
Bajo Cauca antioqueño; la comercialización de 
medicamentos, licor y madera; el crédito infor-
mal (pagadiarios); y el tráfico de migrantes por 
las selvas del Darién. De igual manera, es nece-
sario reconocer el nivel de legitimidad que tiene 
el Clan en ciertas regiones donde el Estado no 
hace presencia, lo que le ha permitido intervenir 
en mecanismos de participación como las Juntas 
de Acción Comunal y la administración de justicia 
en los territorios donde hace presencia (Arias et 
al., 2024; Bonilla & Daza, 2024). 

Pese a su fortaleza militar y territorial, el egc 
ha encontrado resistencia de otros grupos arma-
dos, lo que ha desencadenado fuertes disputas 
por el control del territorio y la población, por 
ejemplo: en el nordeste, el Bajo Cauca antioque-
ño y el sur de Bolívar se ha enfrentado a la alianza 
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entre el eln y el Bloque Magdalena Medio del 
emc; en la Sierra Nevada de Santa Marta tiene 
disputas con las Autodefensas Conquistadores de 
la Sierra Nevada (acsn); en el sur del Chocó, con 
el Frente de Guerra Oriental del eln; en Quibdó y 
Barranquilla, contra las bandas criminales locales 
(Bonilla & Daza, 2024). 

Con la llegada a la presidencia de Gustavo 
Petro y su propuesta de Paz Total, entre septiembre 
y octubre de 2022, comenzaron los acercamientos 
exploratorios entre el Gobierno nacional y el Clan 
del Golfo, gracias a una reunión entre el alto co-
misionado de paz, Danilo Rueda, y alias Jerónimo, 
comandante político del Clan. A finales de 2022, el 
Gobierno anunció al país el decreto de un cese al 
fuego con el Clan del Golfo, que comenzaría el 31 
de diciembre (Decreto 2658, 2022). Si bien en el 
decreto se anunciaba un mecanismo de verificación 
del cese al fuego, este nunca se consolidó. Pese a 
los acercamientos de la fase exploratoria, en marzo 
de 2023 el Gobierno nacional suspendió el cese al 
fuego y renovó las órdenes de captura de sus vo-
ceros (Castrillón Pulido, 2023; Decreto 380, 2023). 

Para el año 2023, no hubo avances en la ne-
gociación con el Clan del Golfo, por el contrario, 
el Gobierno nacional se mostró reacio a la posi-
bilidad de instalar una mesa de negociación con 
ese grupo, pese a la insistencia del Clan del Golfo. 

Luego, con la llegada del nuevo comisiona-
do de paz, Otty Patiño, en noviembre de 2023, 
Gustavo Petro anunció la posibilidad de negociar 
con las agc recalcando que ellos tenían “el balón 
en su cancha, o negociamos o guerreamos” (Blu 
Radio, 18 de marzo de 2024). Esta solicitud fue 
aceptada por el Clan del Golfo, que comenzó por 
cambiar su nombre a Ejército Gaitanista de Co-
lombia (egc), como una manera de desligarse del 
concepto histórico de autodefensa y presentarse 
como un actor político (egc, 2024). 

El 8 de julio de 2024, el Gobierno nacional 
autorizó la creación de un “Espacio de Conversa-
ción Sociojurídico” con el egc, mediante la Reso-
lución 257 de 2024. En dicho espacio se buscaba 
fijar y verificar los términos de sometimiento a la 
justicia y el tránsito hacia el Estado de derecho 
(Resolución 257, 2024). En octubre de 2024, se 
hicieron los primeros acercamientos territoriales 
entre el Clan del Golfo y el Gobierno nacional en 
el departamento de Córdoba; sin embargo, el 
Clan del Golfo no asistió a dicha reunión. 

A dos años y medio de iniciado el actual go-
bierno, no hay avances significativos, aunque el 
Clan del Golfo ha mostrado su interés mediante 

varios comunicados y a través de su abogado, la 
fase exploratoria no supera los anuncios de la po-
sibilidad una mesa de negociación (Parada Lugo, 
2024). Más grave: fue sorprendente que, para el 
27 de diciembre de 2024 y sin mayores explica-
ciones, el Gobierno informara de la exclusión de 
tres miembros de la organización como voceros 
de los incipientes acercamientos, a saber, Chiquito 
Malo, Gonzalito y Chirimoya. 

En conclusión, si bien estos diálogos fueron 
vistos con agrado por diversas organizaciones, 
analistas e investigadores, también es cierto que 
el egc llegó a las conversaciones de manera for-
talecida, lo cual oscureció el panorama. Según un 
informe de la Fundación Ideas para la Paz (fip), 

el grupo armado intenta presentar públicamente 
su mejor carta: está al máximo de sus capacida-
des, aplica una exitosa fórmula de expansión que 
continúa dando resultados, consolida una faceta 
política, gana y se mantiene a flote en diferentes 
disputas territoriales, conserva grandes cantida-
des de dinero, y resiste con eficiencia las acciones 
de la Fuerza Pública. (Arias et al., 2024)

En este sentido, si el Clan se encuentra for-
talecido a nivel financiero y de control territorial, 
cabe preguntar: ¿cuáles serían los incentivos para 
que este grupo armado deje su actuar criminal y 
su participación en el mercado de la droga? 

Los acuerdos de La Habana y la emergencia 
de los grupos disidentes 
Ni el augurio más pesimista vislumbraba cómo 
las diferentes estructuras de las extintas farc 
que no se acogieron al Acuerdo Final de 2016 
se reestructurarían militar y financieramente. El 
aumento de su capacidad operacional, su expan-
sión territorial y del número de sus miembros, 
junto a la presencia de otros grupos armados, 
implicó un acelerado y constante agravamiento 
de las condiciones de seguridad en muchas re-
giones del país, como el suroccidente y el Pací-
fico (Valle, Cauca, Nariño y Chocó), el Putumayo, 
Caquetá, Meta, Guaviare, el nordeste antioqueño 
y el Catatumbo.

A pesar del Acuerdo de Paz de La Habana, 
la violencia, las dinámicas del conflicto armado 
y el deterioro de las condiciones de seguridad 
no se detuvieron. Al contrario, aumentaron a tal 
grado que Colombia atraviesa desde el 2016 
un nuevo ciclo de violencia (Gutiérrez Sanín, 
2020, pp. 25-36)
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Para el 2018, dos años después de la firma 
del Acuerdo Final, se estimaba que el número de 
personas rearmadas oscilaba entre 2500 y 1749 
(Aguilera, 2020). También se menciona la inicial 
proliferación de estructuras disidentes: según la 
fip, para el 2018 se calculaba entre 16 y 18, con 
presencia en 20 departamentos; Indepaz las es-
timaba en 19, y la Fiscalía, en 30 (fip, 2018). Para 
septiembre de 2019, el número de estructuras 
disidentes, según Aguilera (2020, p. 273), era de 
29 con influencia en 104 municipios y 29 depar-
tamentos. Para el 2022, según la Comisión de la 
Verdad (2022a, p. 55), el aumento de estructuras 
disidentes y su expansión territorial era evidente.

De lo anterior se puede concluir que la etapa 
en la que los procesos de rearme son residuales, 
como acontece en la mayoría de los escenarios 
posteriores a los acuerdos con los grupos arma-
dos, se había agotado, y nos hallábamos ante un 
proceso de reconfiguración militar, organizacio-
nal y de expansión territorial de las disidencias, 
además, estas se habían convertido en uno de los 
actores centrales del nuevo ciclo de violencia. 

Cabe destacar que, al igual que aconteció 
con el escenario posterior a las negociaciones 
de Santa Fe de Ralito, esa fragmentación inicial 
fue cediendo a un reagrupamiento alrededor de 
las organizaciones más grandes y fuertes, pero 
—como se ha visto— con esquemas organizativos y 
en alianzas de carácter bastante precario y volátil. 
Aún más, al igual que sucedió en la etapa poste-
rior a las negociaciones con las auc (Vásquez & Ba-
rrera, 2018), es evidente la focalización geográfica 
de los nuevos grupos rearmados. Así, la Fundación 
Ideas para la Paz distinguió dos grandes ejes ma-
crorregionales para 2018: 1) la macrorregión sur 
y oriental, donde tuvieron influencia los bloques 
Oriental y Sur, que cubre el sur del Meta y los de-
partamentos de Guaviare, Caquetá, Putumayo y 
Vaupés, además de Vichada y Arauca en la fron-
tera con Venezuela; 2) la macrorregión surocci-
dental, más específicamente, en la costa pacífica 
nariñense, el sur del Cauca, el noroccidente del 
mismo departamento y el sur del Valle del Cauca 
(FIP, 2018). Estas últimas, donde actualmente las 
disidencias están más fortalecidas, se mantienen 
a la ofensiva y son uno de los principales retos 
para la seguridad. 

Al comienzo del posconflicto más reciente se 
creía que el proceso de rearme iba a ser menor. 
Sin embargo, tomó importantes dimensiones y 
magnitudes por varios factores. Primero, la llegada 
del gobierno de Iván Duque (2018-2022), opositor 

al Acuerdo de Paz, y los grandes problemas que 
impuso a su implementación (cev, 2022c). Segun-
do, el agravamiento de las condiciones de seguri-
dad de los excombatientes, ante lo cual, muchos 
de estos regresaron a las armas. En efecto, como 
lo afirma la Comisión de Verdad, desde la firma los 
acuerdos hasta junio del 2022 habían sido asesi-
nados 333 excombatientes, en acciones que se 
concentraron en Cauca, Nariño, Antioquia, Meta, 
Caquetá y Putumayo (cev, 2022a). 

Tercero, los problemas internos de las farc 
evidenciaron que su unidad, mando y control no 
era tan sólidos como se suponía (Aponte Gonzá-
lez, 2020; cev, 2022). Cuarto, el Estado no tomó 
las medidas para hacer efectiva su presencia en 
las regiones, ni tampoco logró cortar los vínculos 
entre los engranajes de las economías ilegales y 
los excombatientes. Finalmente, otra fuente de 
disputa han sido los bienes, las tierras y los proyec-
tos productivos, cuya distribución y apropiación 
ha generado conflictos entre las disidencias y los 
excombatientes (cev, 2022a). 

Mario Aguilera propone la siguiente tipo-
logía de los grupos surgidos luego del acuerdo 
final: los disidentes, que son aquellos que por 
oponerse a los acuerdos no se desmovilizaron 
de manera temprana o no acataron la orden de 
entregar las armas; los reincidentes o rearmados, 
conformados por desmovilizados que, si bien 
hicieron parte del proceso de negociación, deci-
dieron volver a las armas, so pretexto del incum-
plimiento de los acuerdos o alegando perfidia 
por parte del Gobierno, como fue el caso de la 
denominada Segunda Marquetalia; y los grupos 
emergentes, constituidos luego del proceso de 
negociación y del Acuerdo Final, que presentan 
una mayor ligazón con el narcotráfico y el control 
de las economías ilegales (Aguilera, 2020, p. 273). 

Los primeros en apartarse del proceso de 
paz y de la firma del Acuerdo Final fueron las di-
sidencias de los Frentes 1 y 7, que luego se agru-
parían bajo el liderazgo de Iván Mordisco y Gentil 
Duarte (McDermott, 2017). Estos anunciaron su 
disidencia en junio del 2016, mediante un comu-
nicado en el que se reivindicaron como un grupo 
de carácter político que seguía demandando la 
lucha para combatir las causas estructurales del 
conflicto armado y resaltaron que el Acuerdo de 
Paz constituía una “traición” que solo buscaba el 
desarme y la desmovilización de la guerrilla (fip, 
2018, p. 25).

Estas disidencias, especialmente Iván Mor-
disco, para 2024 mantienen un corredor de 
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exportación de cocaína en los departamentos de 
Guaviare, Vichada y Vaupés; luego, entraron en 
una disputa violenta con las disidencias de la Se-
gunda Marquetalia y actualmente dirigen una de 
las mayores facciones del Estado Mayor Central 
(Insight Crime, 28 de febrero de 2024). Por su lado, 
Miguel Botache Santillana o “Gentil Duarte” fue 
una importante figura de las disidencias hasta su 
muerte en el 2022. Durante su permanencia en las 
farc y como disidente, tuvo un fuerte control so-
bre amplias zonas de cultivo de coca, los laborato-
rios de procesamiento de pbc y las rutas de tráfico 
de este estupefaciente desde el departamento de 
Guaviare hacia Venezuela y Brasil (Insight Crime, 
27 de mayo de 2022). 

Más aún, a partir de 2017 el listado de frentes 
que confirmaban su renuncia a la desmovilización 
fue aumentando: combatientes de los frentes 7, 
14, 15, 16, 16, 27, 40, 48, 62, 63 y la Columna Móvil 
Acacio Medina, en el oriente y sur del país; una 
parte de la Columna Móvil Daniel Aldana en Tu-
maco y el Frente 29 en Nariño, con presencia en 
el Pacífico nariñense y la frontera con Ecuador; 
también varios grupos de los frentes 6 y 30, las 
columnas Miller Perdomo y Jacobo Arenas en el 
norte del Cauca y el Valle del Cauca; además de 
miembros del Frente 10 en Arauca, del Frente 18 
en Antioquia y del 57 en Chocó (Aguilera, 2020, 
p. 276; FIP, 2018; McDermott, 2017, p. 25). 

De manera temprana, muchas de estas di-
sidencias se convertirían en una amenaza y en 
un grave escollo para la implementación de los 
acuerdos. En Nariño, Cauca, Guaviare, Meta, Ca-
quetá y Vichada, orientaron su violencia contra la 
sustitución de cultivos de coca, obstaculizando, 
bajo la amenaza incluso de homicidio, la puesta 
en marcha de estos programas y la participación 
política y social de los dirigentes (fip, 2018, p. 29).

La fragmentación inicial de las disidencias 
fue cediendo a un proceso de agrupación que, 
aunque precario, tenía dos grandes estructuras. 
De un lado, la Segunda Marquetalia, al mando de 
Iván Márquez, agrupación con la cual se instaló en 
2024 un proceso de diálogo que prontamente evi-
denció sus fisuras, ya que, al momento de iniciarse 
un ciclo de conversaciones en el Putumayo, Iván 
Márquez anunció que desconocía a los voceros 
y estos a su vez indicaron que proseguirían en 
las conversaciones con el Gobierno nacional. De 
otro lado, el Estado Mayor Central, que de mane-
ra reciente se fragmentó en dos: los agrupados 
alrededor de Iván Mordisco, que se retiraron de 
la mesa de negociación con el actual gobierno, 

y los reunidos alrededor de Andrey Avendaño y 
Alexander Díaz Mendoza, o “Calarcá”, quienes per-
sisten en los diálogos con el Estado colombiano 
(Johnson, 2024; Redacción Pares, 2024). 

La génesis del hoy denominado emc data 
de 2017, cuando según Aguilera, se reunieron 
varios mandos medios, especialmente del Blo-
que Oriental, y entre otras cosas decidieron: el 
reordenamiento de las estructuras; una política 
conjunta en relación con las extorsiones a los ga-
naderos y con el narcotráfico; la creación de un 
fondo común para los gastos de las estructuras; 
la ratificación de los lineamientos políticos de las 
antiguas farc; y una política de expansión terri-
torial y reclutamiento (2020, p. 281). Los hechos y 
las dinámicas posteriores a ese año demostrarían 
que se trataba de una agenda de unidad bastante 
ambiciosa en la que la mayoría de sus puntos se 
quedarían sobre el papel.

No cabe duda de que la persistencia de las 
economías ilegales, especialmente, el narcotráfico 
y la minería ilegal, explican en buena medida el 
actual proceso de fortalecimiento militar, opera-
tivo y territorial de las disidencias. En contra del 
supuesto de que, con la desmovilización de las 
farc, las posibilidades de la continuidad del cul-
tivo de coca por parte de los campesinos serían 
mucho menores, lo cierto es que el surgimiento de 
las disidencias con conocimientos claves acerca 
de este negocio, junto con la demanda estable 
de cocaína, entre otros incentivos para continuar 
cultivando, han sido variables que mantienen sin 
grandes cambios la estructura económica narco-
traficante en los territorios donde hizo presencia 
esta guerrilla (Durán Martínez, 2017). 

Ahora bien, cabe resaltar que la relación en-
tre el narcotráfico y la presencia de grupos arma-
dos, entre estos las disidencias, es más compleja 
de lo que habitualmente se supone: aún existen 
condiciones para que los diferentes grupos arma-
dos prosigan en la construcción de órdenes socia-
les y formas de control territorial que van más allá 
de la consecución de recursos para financiarse. 
Incluso, hay que anotar que dependiendo de su 
ubicación y de la situación anterior a la desmo-
vilización, los desenlaces y la formas de relacio-
narse de grupos disidentes con la población son 
diferentes. 

El narcotráfico y los cultivos de coca incidie-
ron en la aparición de disidencias, pero este no 
es el único factor a considerar: los factores po-
líticos, organizacionales y las formas en las que 
las diferentes estructuras de las antiguas farc se 
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relacionaron con la población civil son fundamen-
tales para entender el desenlace posterior a los 
acuerdos y la actual situación de las disidencias 
(Aguilera, 2020; FIP, 2018, pp. 19-20).

No se ha analizado suficientemente que la 
condición de posibilidad del surgimiento de las 
disidencias, rearmados o emergentes también 
depende de la manera como con anterioridad el 
grupo armado se insertó en la región. Por ejemplo, 
en el caso de las farc, no es posible dejar de lado 
que en muchas regiones esta guerrilla estableció 
fuertes lazos sociales y familiares con la población 
de los territorios donde hizo presencia (Aguilera, 
2020, p. 280). 

Aún más, en muchas regiones como el Gua-
viare, existe una “presión social” para que las dife-
rentes estructuras de las farc que actuaron en su 
territorio se mantengan en armas, ya que muchos 
sectores de la población prefieren a estos grupos, 
que ya conocían, a la incursión de otros sobre los 
cuales han tenido una histórica de desconfianza 
como las ff. mm. y los grupos paramilitares (FIP, 
2018, p. 18). Las mismas condiciones se pueden 
indicar de la persistencia de las disidencias en 
el cañón del Micay, al sur del departamento del 
Cauca, que tienen como eje el centro poblado del 
Plateado, del municipio Argelia; o en el caso de 
los miembros de los frentes 36 y 18 de las farc en 
el norte de Antioquia, donde, según la Fundación 
Ideas para la Paz, estos contarían con el reconoci-
miento y apoyo de las comunidades que los ven 
como protectores ante los intentos de incursión 
de las Autodefensas Gaitanistas o del Clan del 
Golfo desde Urabá (2018, p. 32). 

El caso más representativo de la emergen-
cia de las disidencias, basado en una inserción 
histórica y en un fuerte control de la población y 
del territorio, previo a los acuerdos de 2016, fue 
el de las disidencias lideradas por Gregorio Vera 
Fernández o “Iván Mordisco” (Frente 1) y Miguel 
Botache Santillana o “Gentil Duarte” (Frente 7) en 
los departamentos de Meta, Guaviare, Vaupés y 
Guainía (fip, 2018, p. 71). Más específicamente, 
en las regiones del Caguán, el sur del Meta y en 
el departamento del Guaviare, la consolidación 
de estas disidencias consistió en acercarse a 
las comunidades con un discurso según el cual 
ellos eran “las verdaderas farc”. Además, dichas 
disidencias impulsaron nuevos procesos coloni-
zadores y promocionaron los cultivos de la coca, 
reafirmando al mismo tiempo el control social y 
territorial que las farc había ejercido en el pa-
sado. Este control supuso regular la vida social y 

comunitaria, amedrantando, amenazando, deste-
rrando o incluso asesinando a quienes no obede-
cieran las decisiones tomadas por esta agrupación 
armada (cev, 2022c). 

Desde el comienzo, estas disidencias se con-
virtieron en un grave riesgo para la seguridad de 
los excombatientes en proceso de reincorpora-
ción, para los integrantes del partido surgido de 
los acuerdos, para las organizaciones campesinas 
y sociales que estaban en favor de la implemen-
tación de los Acuerdos de Paz y para la población 
en general (fip, 2018, p. 71). 

En las zonas de influencia de estas disiden-
cias, especialmente en San Vicente del Caguán, 
para el año 2022, era evidente que existían to-
das las condiciones para que se desatara, como 
en efecto ocurrió, una disputa violenta entre los 
antiguos miembros de la Columna Móvil Teófilo 
Forero adscritas a la Segunda Marquetalia y las 
disidencias de Gentil Duarte e Iván Mordisco 
(cev, 2022a, pp. 69-71). Ni qué decir de la actual 
confrontación entre las estructuras leales a Iván 
Mordisco y las estructuras bajo el liderazgo de 
Calarcá, que se disputan a sangre y fuego la zona 
de los Llanos del Yarí y el Caguán.

En Arauca, por el contrario, las disidencias 
de los frentes 10 y 28 mostraron menos interés 
en regular los aspectos de la vida social y se 
ocuparon de promover actividades económicas 
que les brindaran los medios suficientes para su 
sostenimiento. En este sentido, empezaron a pro-
mover los cultivos de coca donde ya habían sido 
erradicados por el eln y permitieron la entrada de 
narcotraficantes que estaban monopolizando la 
comercialización de cocaína (Barrera et al., 2022). 
En esta región, el aumento de la extorsión y el 
secuestro implicó que el orden construido por las 
disidencias del Frente 10 fuese percibido como 
predatorio. Es en ese contexto que se enmarcan 
las disputas violentas que se desataron con el 
Frente de Guerra Nororiental del eln y dichas di-
sidencias (Barrera et al., 2022).

El caso del Pacífico nariñense es diferente, 
allí las farc lograron una inserción efectiva tanto 
en el casco urbano de Tumaco como en las zonas 
rurales, y su implantación fue más bien tardía. 
Aunque la región había sido ya objeto de una 
fuerte disputa entre múltiples grupos armados 
por el control territorial y el potencial económico, 
la emergencia y trayectoria de las disidencias del 
fos y las Guerrillas Unidas del Pacífico en 2017 
no son explicables si no se tiene presente la ma-
nera como las farc se insertaron en la zona. Por 
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un lado, existía la estructura rural de la guerrilla 
que lideró un proceso de colonización campesina, 
que a su vez habilitó un orden armado mediante 
la colonización cocalera. Y por el otro, en 2013, 
hizo presencia una estructura urbana de las farc 
que se tomó la ciudad de Tumaco y expulsó a los 
Rastrojos (Aponte & Benavides, 2016). 

Según el portal Verdad Abierta, un año 
después de la firma del Acuerdo de Paz, cuatro 
grupos armados se estaban disputando el control 
de los negocios ilegales en la zona, por lo que se 
presentaron altas cifras de homicidios y nuevos 
desplazamientos de las comunidades (Verdad 
Abierta, 18 de enero de 2017). Específicamente, 
los grupos armados se disputaban las rutas que el 
área urbana ofrece para controlar los sitios desde 
donde se exporta la cocaína. 

Incluso, un comandante urbano del Bloque 
Occidental Alfonso Cano —una disidencia del fos— 
admitió que, a diferencia de las farc de antes, a los 
comandantes disidentes solo les interesa controlar 
las rutas del narcotráfico (cev, 2022c, pp. 244-246). 
Para 2022, la presencia de las disidencias y sus 
acciones violentas se concentraban fundamental-
mente en tres zonas: la vía Pasto-Tumaco, el alto 
Mira y, en menor medida, en el casco urbano de 
Tumaco (cev, 2022a).

Por otra parte, el Catatumbo muestra una tra-
yectoria análoga al Pacífico nariñense, ya que des-
de finales de los años 90 la región ha sido objeto 
de disputas y alianzas entre los grupos armados 
para mantener su dominio y ejercer control sobre 
la economía de la coca. Las disidencias del Frente 
33, el Frente “Eliecer Gaitán” y alias Danilo García 
se disputan el territorio con el eln y el epl (Ávila 
Martínez, 2022, pp. 159-161). Dichas disidencias 
regulan el ingreso y desplazamiento de sus habi-
tantes, al tiempo que tramitan y resuelven proble-
mas asociados con la convivencia. Y en el ámbito 
económico, definen linderos y dan claridad a las 
transacciones de la coca (cev, 2022c, p. 244).

Sin duda, la mayor consolidación de las 
disidencias se presentó en el departamento del 
Cauca. La presencia de los grupos que no se 
acogieron a los Acuerdos de Paz fue producto de 
distintos factores, principalmente, la imposibilidad 
de facilitar con incentivos económicos e institu-
cionales la reincorporación de mandos medios; 
estos no encontraron estímulos para salirse de la 
economía regional de la coca y renunciar a los 
altos ingresos que esta les proporcionaba (cev, 
2022a, pp. 89-91, 245-246). 

Por ejemplo, el Frente “Carlos Patiño”, al 
mando del Mocho, basó su influencia en el cono-
cimiento previo de las redes logísticas y económi-
cas: se apalancó en los antiguos combatientes; y 
su capacidad de reclutamiento se explica por la 
marginalidad económica y social de los jóvenes 
indígenas y mestizos que habitan la región (Ávila 
Martínez, 2022, pp. 113-136). Desde el 2019, esta 
disidencia se ha disputado de manera violenta el 
control del territorio y de la economía cocalera 
con el eln, y más recientemente con las estructu-
ras agrupadas en la Segunda Marquetalia. En el 
norte del Cauca, el Frente “Carlos Patiño” logró 
detener los intentos del eln por incursionar en la 
región que había sido del dominio exclusivo de 
las extintas farc. 

Entretanto, en el centro y sur del departamen-
to se ha venido desarrollando una disputa violenta 
por el control de las diferentes etapas productivas 
del narcotráfico. De hecho, en los municipios de 
Tambo y Argelia están concentradas las áreas con 
mayor número de hectáreas de cultivos de coca 
del país, por lo cual hay numerosos laboratorios 
para la producción de cocaína. A lo anterior se le 
suma, por supuesto, la existencia de numerosas 
rutas hacia la costa Pacífica, desde donde se en-
vían los productos derivados de la hoja de coca al 
mercado internacional (cev, 2022a, 2022c). En esta 
región, la disputa por el negocio se ha concen-
trado en el corregimiento del Plateado (Argelia), 
donde se enfrentan el eln, las disidencias de Iván 
Mordisco y la Segunda Marquetalia (Torres Erazo, 
2023). Cabe resaltar que recientemente la ofen-
siva desatada por la fuerza pública en el cañón 
del Micay fue una de las razones que alegaron las 
disidencias del Estado Mayor Central —agrupadas 
bajo el mando de Iván Mordisco— para retirarse de 
la mesa de negociación ofrecida por el gobierno 
de Gustavo Petro (Johnson, 2024). 

Ahora bien, ante la persistencia del conflicto 
armado, la reconfiguración de los grupos armados 
y la expansión de las disidencias en varias regio-
nes del país, surgen los siguientes interrogantes: 
¿Qué tanto tiene de ruptura y continuidad con las 
etapas anteriores este escenario bélico? ¿Se pue-
de afirmar que sigue existiendo un conflicto arma-
do con características políticas o definitivamente 
nos encontramos ante estructuras criminales de 
gran escala?

El dilema de si se trata de organizaciones 
criminales o de grupos armados con característi-
cas políticas hace parte del debate público y po-
lítico sobre las disidencias. Estas insisten en que 
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su persistencia en el alzamiento armado se debe 
principalmente a los problemas en la implemen-
tación de los acuerdos, pero, al igual que los otros 
grupos armados, sus condiciones de posibilidad 
y reproducción están íntimamente ligadas a las 
economías ilegales.



CON 
CLU 
SIO 
NES

Conclusiones
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No cabe ninguna duda de que la Paz To-
tal, entendida como la necesidad de su-
perar las “paces parciales” del pasado, 
es una apuesta ambiciosa. Pero ese ob-

jetivo se ha enfrentado a los grandes problemas 
de gobernabilidad que se han venido haciendo 
más crecientes durante la actual administración 
del presidente Gustavo Petro, a la férrea oposición 
de los partidos que no hacen parte de la coalición 
gubernamental, como el Centro Democrático y 
Cambio Radical, así como a una matriz mediática 
que insiste en la narrativa de su inviabilidad. 

Sin embargo, no se puede desconocer que 
durante estos años ha sido evidente el fortale-
cimiento de los grupos armados, su expansión 
territorial y el aumento de la violencia en varias 
regiones del país donde se ha desatado una grave 
crisis humanitaria, como la región del Catatumbo, 
el sur del Chocó y los departamentos de Cauca y 
Caquetá. Aún más, se puede decir que los grupos 
armados han vuelto a una estrategia que ya se ha-
bía puesto en práctica en el pasado: fortalecerse 
militarmente en medio de las negociaciones.

Alcanzar la paz, una paz estable y duradera, 
y llegar a acuerdos con todos los grupos armados 
para superar los factores estructurales que han faci-
litado nuevos ciclos de violencia es una tarea de me-
diano y largo plazo que rebasa los retos y vicisitudes 
a los que se enfrentan los diferentes gobiernos. Para 
eso, es necesario superar el “complejo de Adán” 
que ha caracterizado a cada uno de los gobiernos 
de turno y dar continuidad a las propuestas de largo 
aliento, como las consignadas en los acuerdos de 
La Habana o las recomendaciones de la cev. 

Como se mencionó, la búsqueda de la paz y 
de acuerdos con los grupos armados no excluye 
una estrategia de seguridad y defensa. Por di-
ferentes vías, ambas tienen el mismo objetivo y 
umbral de futuro: garantizar la vida y la integridad 

de los ciudadanos sin distinción alguna, así como 
lograr el pleno goce de los derechos económicos, 
sociales y culturales. El enfoque de seguridad hu-
mana es una buena guía en esa dirección. 

La dicotomía entre criminales y políticos, que 
caracteriza el actual debate público y político, no 
ayuda a entender los contextos y las lógicas de 
las dinámicas territoriales del conflicto armado. 
La deuda con las regiones más excluidas y margi-
nadas y la recuperación del control territorial del 
Estado en varias de estas sigue siendo una tarea 
pendiente. El reto no es solamente llevar el Esta-
do central a las regiones, sino también construir 
Estado desde las regiones, es decir, fortalecer real-
mente la capacidad institucional de los gobiernos 
locales y regionales, además de llenar los vacíos 
de la institucionalidad a nivel subnacional. Así, si 
se parte de que una de las funciones esenciales 
del Estado central es la articulación efectiva con 
los territorios y sus pobladores, es claro que esa 
dimensión se debe abordar en dos vías: desde 
“arriba”, es decir, la capacidad del Estado para pe-
netrar las sociedades locales y regionales; y desde 
“abajo”, es decir, las diferentes vías para que las 
regiones se articulen con la nación, el Estado, el 
mercado y la comunidad política nacional. 

Se trata de problemas estructurales que pue-
den sintetizarse en la siguiente formulación: en 
Colombia se pasó de la inicial lucha por la tierra y 
la violencia política a la disputa territorial por las 
economías de la guerra en condiciones de una 
permanente crisis de representación del orden 
político. El mayor reto del país aún está pendiente: 
sacar definitivamente la violencia de las relaciones 
sociales y dejar de usarla como un medio para di-
rimir los diversos intereses políticos y económicos 
o para resolver los diferentes conflictos sociales, 
económicos y ambientales derivados de un mo-
delo de desarrollo desigual y excluyente. 
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